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Ambato, 11 de enero del 2016 

Licenciada 

ISABEL BURBANO RODRIGUEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objetivo comunicarle, que en la ciudad de Ambato a los once días del 
mes de Enero del 2016, en las oficinas de la compañía ubicada en el Parque Industrial 
Ambato, calle cuarta y calle E siendo las 1030, se reúnen los Socios de la Compañía 
IMVAB CIA. ETDA., con el objeto de celebrar la Junta Universal de socios; donde ha sido 
usted designado por unanimidad Presidente/por un periodo de dos años desde el Ol de 
Abril del 2016 hasta el 01 de Abril del 2018, conforme lo dispuesto en los estatutos. 

Sus atribuciones y deberes están señalados en el artículo vigésimo primero de la escritura 
de constitución. 

Hago votos por su positiva función. 

La compañía fue constituida en Febrero 3 de 1987; mediante escritura celebrada ante el 
Notario Dr. Alfonso Alvarez e inscrita en el registro mercantil el 18 de Mayo de 1987 bajo 

el N* 165. - 

    Atentamente, 

  

  

  

N 
D 
GERENTE 

Acepto la designación de presidente el día 11 de Enero del 2016, en la ciudad de Ambatc 

—Tsabel Burbano R. 
PRESIDENTE 
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FECHA 15/03/2016 

DE 160 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMVABCIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BURBANO RODRIGUEZ AURA ISABEL 
IDENTIFICACIÓN 1704813292 
CARGO: PRESIDENTE - 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOSADICIONALES; 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN ; AJO, A 15 

( 

A FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    
  

$5) DEL MES DE MARZO DE 2016        

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 

MAYO 2016. 
A puirado QuispP 
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